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En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ,uno.

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

.Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Dícrao de 28 de 
Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núme’osiiruiento.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pat a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de .cada semestre.

PARTE OFICIAL-
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Regl ament o
PARA LA EJECUCION DE LA

LEY DE POLICÍA DE FERRO-CARRILES.

(Continuación).

Art. 119. No podrá la empresa retrasar el 
plazo señalado para remitir los bultos, según 
convenio con los remitentes, ni aun aduciendo 
el pretexto de registrarlos por sospecha de frau
de ú otro motivo cualquiera, toda vez que el re
gistro pueda practicarse en el punto de su en
trega.

Si del registro practicado no resultase falsa 
la declaración del remitente, serán de cuenta de 
la empresa todos los gastos que se ocasionen 
para cerrar de nuevo los bultos y dejarlos tal 
cual se enc entraban ántes de abrirlos.

Art. 1*20 11 que haga una declaración falsa 
al remitir sus mercancías á la estación con el 
fin de satisfacer un derecho menor que el con
signado en la tarifa, abonará desde luego á la 
empresa el doble del exceso que resulte, resar
ciéndola de todos los daños y perjuicios que le 
haya ocasiona lo.

Art. 121. Cuando la Compañía reciba los 
efectos bajo cubierta sellada, quedará exenta

de toda responsabilidad, entregándolos en la 
misma forma y con los sellos intactos al remi- 
tenic ó su consignatario.

Art. 122. A no preceder el pago al contado 
del trasporte según tarifa, podrán negarse las 
empresas á conducir los embalajes vacíos, así 
como también las mercancías susceptibles de 
averiarse, las que necesiten de una segunda cu- . 
bierta para conservarse, y finalmente las que 
por su escaso valor no basten á cubrir los gas
tos del trasporte.

Art. 123. Tienen derecho las empresas á de
sechar los bultos que se presenten mal acondi
cionados exteriormente, y aquellos otros cuyos 
embalajes sean insuficientes á preservar las 
mercancías que contienen.

Si el remitente, sin embargo, insistiese en 
que-se admitan, tendrá la empresa obligación 
de conducirlos, pero quedando exenta de toda 
responsabilidad si hiciese constar su oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes en el 
resguardo expedido.

Art. 124. Cuando en el resguardo ó carta de 
porte que la empresa debe dar á los interesados 
no hiciese mérito de su oposición á recibir las 
mercancías áque se refiere el artículo anterior, 
será responsable de las averías que en ellas re
sulten al verificar su entrega en los puntos á 
que van destinadas; pero aun en este caso po
drá declinar la responsabilidad si prueba que el 
siniestro no le es imputable. ' .

AVt. 125. Los animales, mercancías y cuafc^^ 
lesq'uiera otros efectos que hayan de trasportará^. 
se en los trenes de gran velocidad saldrán ■‘<i "'f
primero que comprenda wagones de todas
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ses. siempre que hayan sido" presentados al re
gistro tres horas ántes de. la señalada para la 
partida. Estarán á la disposición de la persona 
á que vayan dirigidos dos horas después de la 
llegada del tren.

Si no hubiese trenes con carruajes de todas 
clases que recorran el trayecto á donde van con
signados, deberán trasportarse en el primero 
que parta, sea expres ó correo.

Cuando el trasporte haya de veriticarse á pe
queña velocidad, la expedición se hará lo más 
tarde á las cuarenta y ocho horas de la entrada 
de los efectos, los cuales se pondrán á disposi
ción de los consignatarios á las veinticuatro 
horas después de la llegada del tren. Para el 
trasporte dolos animales de tiro y silla se avi
sará con las horas de anticipación que se fije en 
las tarifas.

Art. 1*26. Las hojas de expedición entrega
das por la empresa á los conductores de los tre
nes de mercancías harán fé en favor de los due
ños que hubieren perdido su resguardo, siempre 
que identifiquen la persona.

Art. 127. Son aplicables los precios ordina
rios de la tarifa á todos los paqueb's ó bultos 
que, aunque embalados separadamente, consti
tuyan una remesa de más de 50 kilogramos, con 
tal que sea hecha por un mismo individuo y di
rigida á una sola persona.

Los encargos y los excedentes de equipajes 
con las mismas condiciones se considerarán co
mo un solo bulto para la percepción de los pre
cios que en tarifa especial tenga señalados

No disfrutarán de estos beneficios las empre
sas de mensajerías y otros intermediarios de 
trasportes, á no ser que los efectos por ellas re
mitidos estén embalados en un solo bulto.

Art. 128. Debiendo asimilarse á las clases 
que tengan más analogía para el pago de dere
chos las de las mercancías, animales y demás 
efectos que no se hallen comprendidos en la ta
rifa, podrán hacerse provisionalmente las asimi
laciones por la misma empresa; pero sometiendo 
su examen desde luego al Ministerio de Fomi n- 
to, que podrá modificarlas, admitirlas ó dese
charlas según le pareciese conveniente.

Art. 129 Siempre que un bulto contenga 
mercancías de diversa clase y comprendidas en 
la tarifa con precios diferentes, servirá de tipo 
para exigir el de trasporte la que le tenga más 
elevado.

Art. 130. Las empresas podrán establecer 
dentro de las tarifas máximas que tengan con
cedidas y sin perjudicar Lis puertos ó industrias 
nacionales en beneficio de los extranjeros otras 
especiales entre determinados puntos de la lí
nea, sin que tengan Opción á disfrutar de ellas 
los trasportes que se verifiquen entre otros dis
tintos.

Art. 131. Las empresas podrán reducir los 
precios de la tarifa en favor de los remitentes 
que acepten plazos más largos que los fijados 
para la pequeña velocidad, de los que se obli
guen á proporcionar un mínimum de toneladas, 
ó de los que ofrez au cualesquiera ventajas para 
el trasporte; pero en ningún caso podrán decli— 

■■fc®

nar la responsabilidad que les impone este re
glamento por su mal servicio.

Art. 132. Toda reducción ó condición espe
cial otorgada á favor de uno ó muchos remiten
tes será extensiva á todos los que lo pidan, su
jetándose á iguales condiciones.

Art. 133. Sie npre que una empresa conceda 
á uno ó más remitentes reducción en los precios 
de tarifa, dará cuenta al Gobierno de las condi
ciones con que lo verifique. .

La empresa abrirá un registro en que se ins
criban estas condiciones, el cual se exhibirá á 
los particulares cuando lo soliciten. Este regis
tro será foliado y rubricado por el Jete de la 
Inspección mercantil. .

Art. 134. Cuando existan tarifas especiales 
para el trasporte do determinadas mercancías, 
se dará conocimiento á los remitentes al tiempo 
de facturar, á fin de que puedan optar por la 
que más les convenga. .

Art. 135. Toda alteración en los precios de 
tarifa deberá ponerse en conocimiento del Go
bierno con un raes de anticipación al dia en que 
deba publicarse, y se comunicará á los Gober
nadores de las provincias atravesadas por el 
ferro-carril, quienes dispondrán se les dé publi
cidad 15 días ántes del en que deba comenzar á 
regir la nueva tarifa.

Art. 136. Los precios prefijados para el tras
porte de mercancías, en virtud de las tarifas es
peciales, no podrán aumentarse sino trascurrido 
un año, á contar desde su publicación.

Art. 137. El retraso en el trasporte dará de
recho á indemnización de daños y perjuicios, 
salvo los casos de fuerza mayor.

Art. 138. La prueba de los casos de fuerza 
mayor corresponde á la empresa, y miéntras no 
lo verifique quedará subsistente su responsabi
lidad. •

Art. 139. No se tendrá porcaso de fuerza ma
yor el robo sino cuando la empresa haga cons
tar que hizo cuanto le fué posible para impe
dirlo; tampoco el incendio, si no prueba que ni 
fué ocasionado por la imprudencia ó descuido de 
sus empleados, ni por la insuficiencia ó mala 
condición de los medios de trasporte.

Art. 14-0. Sujetándose á las formalidades y 
condiciones que prescriban la Aduanas, podrán 
las empresas de los ferro-carriles que terminan 
en las fronteras ó puertos marítimos sustituir al 
precinto de los bultos el de los carruajes que los 
trasporten. -

Art. 141. La empresa que ha realizado una 
conducción sin dar lugar á reclamaciones de 
ningún género tendr i acción por los gastos de 
trasporte y custodia de las mercancías conser
vadas en buen estado contra los consignatarios 
ó sus remitentes.

A falta de pago se procederá en este caso con 
arreglo á lo prescrito en el Código de Comercio.

Art. 142. Serán de cuenta del consignatario 
los gastos que ocasione la reparación de los em
balajes, siempre que la empresa acredite haberlo 
hecho para la buena conservación de las mer
cancías, que de otra manera se habrían perdido 
ó deteriorado.
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Art. 143. Toda acción cuyo objeto sea pura- • 
mente mercantil, dirigida contra las empresas , 
y relativa 1 los trasportes, se entablará ant los 
Tribunales.

Art. 144. Las disposiciones legales que so- ¡ 
meten á comprobación los pesos y medidas de 
los comerciantes é industriales en sus almace- : 
nes, tiendas y talleres abiertos al público, son ■ 
aplicables á las empresas de ferro-carriles en 
cuanto tengan relación con los trasportes.

Art. 145. Las empresas serán siempre ros- ; 
ponsables do la sustracción ó deterioro de los 
efectos que se les hayan entregado, ya provenga 
el daño de sus mismos empleados, ó ya de los 
extraños que concurran á sus oficinas.

Art. 146. Si la empresa alquilase todo el es
pacio de uno de los wagones de sus trenes para 
el trasporte de mercancías, y no interviniere ni 
directa ni indirectamente cu su carga y expe
dición, no responderá de los extravíos ó dete
rioros que pudieran ocurrir, quedando libre de 
toda responsabilidad.

Art. 147. En caso de pérdida ó averia de los 
efectos trasportados, no podrá la empresa pri
meramente encargada de su conducción recla
mar contra las que la sucedan en el trasporte si 
no prueba que se los entregó en buen estado. « 
Se consideran todas las Compañías de ferro-car
riles ligadas entre sí, sin solución de continui
dad, como una sola para todos los efectos do 
contratación en materia de trasportes.

Art 148. Las empresas no son responsables 
de las mermas naturales de las mercancías 
cuando no excedan de las proporciones ordina
rias ni puedan atribuirse á dolo ó incuria.

Art. 149. En el caso de que las mercancías 
no lleguen á su destino bien conservadas y en 
el plazo convenido, tiene derecho el dueño ó el 
consignatario á exigir la responsabilidad á la 
empresa que haya faltado á estas condiciones.

Pueden igualmente reclamarla cuando rotura
dos los bultós con toda claridad y precisión, sin 
que puedan dar lugar á dudas, se hiciere su 
entrega á persona distinta de la que debe reci
bir h.-s.

Art. 150. El retraso injustificado de los tre
nes de viajeros será siempre penado, con arre
glo al art.' 12 de la ley de 23 de Noviembre de 
1877, cuando exceda de 10 minutos por cada 100 
kilómetros de recorrido para los exprés y Cor
reos, y 20 minutos en igual trayecto para los 
mixtos. También serán penadas con multas las 
Compañías, sin perjuicio de la. responsabilidad 
civil, cuando en el servicio de mercancías, el 
extravío ó averia en ti trasporte de las mismas 
sea debido á abandono ó incuria, y cuando los 
retrasos excedan de una cuarta parte hasta el 
doble del plazo reglamentario ó convenido para 
la entrega.

Art. 151. Si sólo una parte de las mercan
cías fuese entregada por la empresa en el plazo 
prescrito en este reglamento, la otra dará oca
sión al resarcimiento de daños y perjuicios; 
pero esto alcanzará á las dos cuando el consig
natario justifique la imposibilidad de utilizar la 
una sin la otra.

Se exceptúan los casos fortuitos y de fuerza 
mayor, los cuales han de ser comprobados en el 
mismo dia y lugar en que ocurran, y no por 
certificados obtenidos posteriormente y después 
de comenzadas las actuaciones, á no ser que 
una perturbación del orden público haya impe
dido á las Autoridades el libre ejercicio de sus 
funciones.

Art. 152. Si el dueño de bultos ó paquetes 
momentáneamente extraviados hubiese sido in
demnizado de su pérdida, podrá la empresa, 
cuando fueren recobrados, citarle para presen
ciar su apertura; y hecha su entrega, recobrará 
la cantidad que satisfizo, abonando los daños y 
perjuicios por el retraso.

Si del reconocimiento de los efectos resultare 
un fraude cometido por el dueño en sus decla
raciones. la empresa tendrá á su vez derecho al 
resarcimiento de daños y perjuicios, debiendo 
dar conocimiento del hecho á los Tribunales de 
justicia.

(Se concluirá,.)

SECCION CUARTA.
UlMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.

SELLO DEL ESTADO.—ClTCUlaT.

Habiéndose dispuesto por el art. 31 de la Ley 
de presupuestos para el actual aüo económico, 
que las Diputaciones provinciales; los Ayunta
mientos y los Juzgados municipales, que antes 
de l.° de Enero do 1879 reintegren al Estado, 
en el papel de pagos crnTespondiente, el importe 
del papel sellado ó sellos que hayan deiaao de 
usar con infracción de las reglas establecidas, 
quedarán exentos de cualquiera otra responsa
bilidad por este concepto si sus faltas nó han 
sido denunciadas y de las que lo hayan sido é 
instruido expediente, pagando además la parte 
de multa que á los denunciadores ó visitadores 
corresponda, se han circulado á esta Adminis
tración por la Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 29 de Julio próximo pasado 
las reglas para el exacto cumplimiento de lo que 
la expresada Ley dispone, y esta dependencia 
de mi cargo ha procedido á formar una relación 
de los enunciados expedientes con las responsa
bilidades que á cada Ayuntamiento se expresan 
y la tercera parte de las multas que les corres
ponde satisfacer: cuya relación se insertará en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en uno de los próximos nú
meros, y consecutivamente en los dias 1." de 
cada uno de los de Setiembre, Octubre, Noviem
bre y Diciembre venideros; en la inteligencia de 
que trascurrido este último sin haber solventado 
sus descubiertos ni aprovechado los citados be
neficios, se entenderá que los renuncian y se 
procederá ejecutivamente contra los morosos.
' Lo que he dispuesto anunciar en este Bo l e t ín  
para el más completo conocimiento de las Cor
poraciones á quienes interesa.

Zaragoza 10 de Agosto de 1878.—El Jete eco
nómico, P. S., Ricardo Cisnerus.



536 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 537

CC

S

M 
o
x 
O
<1

x 
C

w

£-1

c¿ 
o

uq 
Q

Q

PQ

X 
V, 
O 
(X X 
W 
tí

z 
a 
M

J 
< g

o-

Q

-

n

z

a

K 
Q

2

Z

ce 
o

tí tó o

CO

(0

03

a 
z 
a 
O £

CD 1O

s

o d

d
e

3 
0.

LO X l O OI X Tf*
co

1
el

XOl OXXXO—l O

el LD Cí
OI X —' OI Tf LO — es

l o  X ce
X X -— X OI
OI XXX 
r-c x

XX X OI X X OI 
— OI

CZ

S

ti

a 5

a

e

é

O 1Q O CO if

OI

A A

OI 1O CQ "O Olí

co X
A A Ph A CO A X CD

<

ti

o 
tí 
o

a 
«

^<8 <D

í i

■5

§

a.

§
i

8

X A
X

A X

?

A A A A Tt1 A X

o o 
o ce

1O 
o» O LO O LO

A oí }> X -efi A

O X O O 10
O 1O O V

AOAAAAAQOATfAXÍl

x 
co

OI

o o -ti* 'ti O -ti X
OI X— O — X X O X OI
X X X tí X A tí A ó OI A OI
f1 1 X — X TT X OI X

l O

= 8'» 
s = 3 o a 9 
-o i?

A

s 1^ X X XXX o X o o
o -ti1 X X X O X X X
6» o A 0 3 X OI ¿D A tí 2: X X A X A CO
f X " X 'ti X 'ti X l> X co X

o

tí

lí) ¿5

CO

J

CM

co

ti
3

ce 
o 
M

z
H 
tí

Q.

22 5 
C d O
5 o I „ 
-a s 8 
£ = 25

§
I

8

a.

A
X

X

OI

X X
LO X

LO LO

OI
A os l o

o
ra 
w 
L)
Ph

;OXXl O — f'XOt^'^LOXO 
; o ip O OI OI OS X 1O LO lO X X X

OI Oí OI OI OI OI OI X

A 01 —' lO
-.Olr-(

A

O lO lO

es

OI

OOX'*XX'-hX
OI l O X oí

1O OS OS
Ó» Ó> X OS O» X 1O
<M CO X X

X 
os

CO

X

os a x r~ x x l o
l O OI 

LO

A
OI

A

A A A A kfi

X OI A A A A A A o A O X —<
*ti OI —' OI

A X A — —<AAAAAALOA
OI OI

X O O O tO u 
X LO Tf LO X <

AJO uO X A A LÍO A rf Tf LO X A A OI
l O o
Tp X A A A A

X Tf l O OI 1O
A A O A O Tí* >Ó A rfl A

1O

A A A A X A

X

AAAAAAAA1—1 A A 
l O

O Th 
X I—<

A A LO
LO A

A A A A A

ti ti

§ O

■o 6D'

OI 
X £0 a

X

A A
OI

X
O) 
X 2 «

OI7^ oí oí x
AAATOAAAA^fA'^Af'* 

X OI X

titi

O

o

2
o 
a 
o

a
S

5 : : ce
J &D 

□ ti

S d

o<

o r- o 'ti r~ o r* o r~ i^oxoir»
l O X — OI X xf< X o XXX ti 71 OO t
i x a e 'A » • * A • A 1A * • » *

— A Tf iO X —■ X Atoo a es X X i- x r~ i" x
OI X X X uO X OI OI X X X OI OI o# OI X OÍ OS l O

A
Os CM X LO

X
0 O X O O X X X X X X O X X X «ti X

X X X X X 'ti 'ti OI X X X "ti X X x -ti■ . ■ e e ■ e .e t
71 A X X LO (" LO X A O —• A X «ti X OI ( " — OI X
O o tí as X l O X X X X t?'

X —■ O -ti X X
OS

l O
>o

OI
— >O 
OI X

A X

OI

A
X OI OS O X X OI

A
OI

X 
X

o> X X CD
Ó O> 01

O O X .o —< 
o «ti OI OI OI

X

XAXXXXXX A O X 
- CQ OI OI

X
A'AAAAAAAAA^

ti

A < A fe A A A A A « «g

ti %

m S 
o 02 O 
'3:2 Q 

2

• ti • •

c a x -

X O —- X OI lO X o
X O l O x os X
O) —- X Ó) Ó1 OI >Ó i>

X
XXX 
X —

O X X 1O O X >Q lO O

A

X X
A LO X A

OI OI X X
A X

X

OI
Oí

OI

X 
X

O X
•ti A A g A

® S ti ti es

?Z¡ a "ti ti ti 3 y ,--j o
• o 

ti "5

A A A A

o ti

O

te 
ti

a 
o 
ti

ti

o 

ti o 
"ti ti

A LO 
OI

o< 
Ós 
LO

X

A A A « A A A S

X

l O
A A A l O 

X
A A til A A A 

X
A

O -Tf
A A A A A A^Sa A

=

o> 
LO

3 A A A A A A A A A

QD 
ti 
▻

ti ti ti
O s ti-ti ti ti

ti 
o 
¡Z)

ó 2 
£ ti

ti 
o 
ti

o :ti
T.
ti 80 

o§ ti •
5 s a

© ti 
ti

ti

-j  -r. 53 © © © ti .a.d c .a ti ti o a -j  —' t i t i t i t i t i t i t i t i t i5 ti ti 2 2 ti ti
O $

o o y o o o
QQOOQOOOOOOOWK



538__________ BOLETIN OFICIAL

w H

Z . J9 . . . < ~
i £ 5 | i 8
lili 5

2Sí22~<^'32íac2':--|C010DcDo^•l0C9^•xHlí),— cc a m  00 ti 0 oz 01 ce 01 ~

29 ^r* ' fo tiz fo fo uo fo 00 bz c-. fo /'• ¡b fo ib fo 0 fo fo fo 5c co 3» ib fo fo' 0 r» fo
1/0 0 L-o r- p QZ £0 00 1/0 -X) 1.0 1/0 0 tiz 0 CO r-t fo 1/0 0 oz ti» i!0 0 1- <- ¿0 «5 -ti til S 3- m

- Z'» co r—< 1—। oz co 10 co coz co r-e ce 1/0 fo

CC O ex 
E

< 
0

a h  1 .,Q z X *•<1 O ' Í2 cd 3Q / d 8. ti 5
□ /' T - <= - 1
5 ™ \ £ fc - ® *< O ! ce 5
3 J 5 - B,g es 1g 9 |—--------------

5 2 *.n 5 3 $ 2 $ 5 2 9 í? ¿ « 3 ti 0 01 0 ti 0 f' 0 0 0 0 #' r- -c ti
? ÍP ? ?” fo 2° £° í2 ? 'P 2* '— ^tiZpeCOOOOOfoOttiZGOCOfoOSOOO

£3 £2 S? S 29 ‘5c r-1 oz fo fo fo fo oí ciz-'oóclbdoibóibociboofocioocicoc'
CO C~ CO p- —1 51 co 0 fo CO CO fo CO OI 1.0 C0' CO CO CO (tiZ til OZ LÍO 1.0 10 —< IO S 'ti lío l o  O

fo ' 1—< OZ oz OZ -—> C-Z LO fo

01 19 < j . »;es fa 1 rn ti
72 2 f . 2
9 < £ 2 1
e M 1 -S 50 , 2 5

52 3? 5 2 ^2 0 0 0 tit* oz 0 0 1/0 0 co 0 l o , ti:- 0 o> co to 0 0 fo 0 10 co 5)fo fo fo fo S^2 iP fo tib a r- p p co p 0 p r» oz zp p —■ t" p fo co so x ti: 10 ¿-~ 0 fo co íc' 
^Sfo^ZífoSífofofoíS^fo'^^SíK'^’^ccco'fo'fofoxcccoocbD’ózfobzfofoLofo 
OZ CO r-, til r—< fo —’ fo CO OZ OZ OZ "—< CO C0 til r—, —< OZ r—1 oz OZ OZ OZ —' fo ' 1.0 fo 0 co co

/ í g-«»g «;

।1 S^tilS §
1 £ p | 5

Sfofo^tifOOO 0000 0 co
fo fofo fo fofo fofo OOOO OD O

A C0 AXOZAOZAOO^AOX A A ¿O A til A t* ACO A A O A A A O A A A A A A A

M 
Q
00
O 

i¡z¡
C
00 
O 
fo

▻ 1.1

(D 1 B |

S 8S S gg 58 g g g g 8 §8

I S 3
1 ti 2
f H 1 5

2
1 § £

fofo fo fofo fofo 0 1.0 1.0 a 0 oz
fo fofo fo fofo fofo 0 —1 OZ

«^ «OÓAClAOOAC^SDAAÓZAeÓAÍOA^AAOOAAAgAAAAAAA

M
00
-c 
H fo

/ 2 ” *cC fo © O
^^oc'Si ti— 0 y— 1 <5-2 11 p ¿ g S e

1 £ = S

§5^ g 88 fopfofofofofoo^g^g g^g^g
CO t> CO -■ 5DO co óz 8 8 " co ¿o^Sz g 8 2o 8 S 2

<5 
fo

O 
fo

(0 < i
h; 5 1 3 
CO j S |

888 g gg 88poggg g§08^8808888 88808

00 
w
Q

Q

f § 5
1 3 ■£
f s 1

2 8E ~1 ti Q-

85S S §3 S°^3S8S §2$gSSSS$S8$S Sñ98S 
««0 «sssstigéssssá

s 
c 00

0

1 S g^g ¿
I d el “¿2 S■ 1 p = 5 S10 2oO2e |C
1 2

CO

' 9 8 § S 83 SS ggS 5
a  a  a  « oz ce A A A A -h A « ó oó R 0 ó A ^3 -b ó o

co í—< 2 fo 0 oz 1O " 00 oz r» x

00 
w 1,3 8

\ J 1 s
< ) S 1
CM ________ L

s 0 § S 88 88 588 S
”« «”« « « « «S » ««5 ««82« «Sg«SS2««S

. z> CO CO tit< OZ LO ■—< oz

1

^ / ti ”■
® 1, i

3 §
B a1 ti o-

fofo § 8 gg 88 888
A A A Ag Ag A A A A A A A A A^ A A A- A A A A^^ A^g^ ..O

ai 
O 
fo CD 
H
fo

n :::::::::::::: ¿ : : : : : : : : : : : : : : : ; : : ’•
<Í¿ ••; \ • \ -i \ \ : :

S : g : :’ Lf p: 3 :::::<:
:5 : ¿ g § ti g ^?'2dojo = ad^

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 539

i?4 O -rh O r# 
t ' S9 CO i> 
co ¿i Lh ó Tn 

-—i o;
• (M

ÚOLO^OOOO >.QCC>DQO>?5'd<0 
COaOC'^^'^OLflOlOCCCQCCMt'''^ 
¿^-^o¿oociC5C'05or~C'>OTf 
(M ÍN Oí cz cz r-1 ■— co

KOÍOC CO (M O Cl CD O O O O 00 O lí» <5>
r» co cz oo co o >r; -to o — -h Th o
KQ O O 0C OI ¿-^ C". oo o? cb >c t>z
r-, r- CO rH xH CO -—l O —। ÍOZ •—• O

O.lOOCeOLOO'^CCOCGOOCOOOr' 
t'~ lO tC 00 CQ ID 00 O O 00 O0 O iQ xjH
r- oo >ó '5o o d  r- es r~ cb ¿b o o ib
(0Z r— O OZ CQ QZ OZ —1 QZ O

A kíD

l ío  1O O 1O O O 1O O O o
t 1 ?' y S ■?

A CZ A % AAto-^AÍbÓt^^AibAróAAbaA:

1/0 00 O 0 1/0
CQ O O I <0

AAQobZACOAAAAATfOO

• C6

ti
15

Oí!" 
ti '

• ce 
ás

S

"ti 5 -ti 
5 .3 ti O 
tit^O^ ti

ti 
3 S J ¿’3 ti J£ ti" té "ti 

2.5 óc-3 5 tofo -g g 

04- 3 - s -J1 ^ o
oti-T.-TOooooti

ti

• 5
• C7ti ti

r/j rj 
O □

. _o 
ti

ce 
o 
ti

ti 
N 
ti 
O 
ti

cS

ti

• ti 
■ -ti 

ce q  
S o 
Ci r—; 
O ti

o
<0- ti O

® &c._ — ______ —----------------- - -------------------
CítititititititititititiOQti. ti

> 
O 
ti

o
ti-S

(S
e c

on
ch

ar
á,

.



540 BOLETIN OFICIAL

SI

l\
8 
ss 

•<s> 
-c

8

ss =o 
«S

ti ti

ti

§

ss

ti

ti
8S

<S

O 
•e» 
8

5^

ll 
a,

o i—< o a o o o te to o -o to
T* C- ip 35 i- l ' C *7 C" V

u9o¿iá&ÍQ'3tbaD&¿b;-iá)t~i?3© 
CSC'CRjTCOTteair-COC-CQ'S i— '— 
r— O r- <5$ — O CO

z

Q
P 
a 
a

a

a 
a 
3*
a 
O 
N

w 
o
s
1 
ü 
a <D 
> 
t» 
9 a?

CC • • • ■ •   
a . .  
r-. QQ ............. .
'S§ :::::: p :::::: : 
a :::::: 5 oó :::: : : 

»wc¿ eses sesees
— — ©©«©ai©
"gcCOC-D-O-Qir^ g -C' -O -O rdT!

•• • — o n — — — «
oS 8 SSSSS2£ 565888 
T3®©o®©«®„ — ©«coa® 
c_T3'O"O-O'O'C'O>^,^rC'O"Ct5-C-Q

a 
B.
a 
Q

"o

aatitiaQasscaaaflcca 
OQlQiUtiffi®®®®®®®©!®®

O 
tí 
a

-p 
z

CO C^ac DaaaCOaaa Cíaa  
r- Tf<

< a.
O 
z
P 
s 
o 
z
s

3 o*
a ©

ti • S C8 3 3 ® • • ti ci . •
5^osg5gagsS8,3§ga 

6d3 5 «235 =33 =.-533

S n  m

tí
•a
H

o

o H
y 
•s 
Z

© 
> 
a

o

CC 00 '# C~ — l^-^---<Tt<Tí«TjHc'«DtOtO 
pp kO r—i 1 I lO 1 1 1 T}, r- r- r-< —,

m S w <N ‘5 o í
O» Oí o>•a

'o 
a

. M .
o o O

5 
a

g ® 05 "ti =-c3 "ti t5 "ti "O ® "ti "ti "ti 3 3

o
s

O £ O '

g 3

© | i
8 . 3 S.................................................S . .

O "S 'ti "ti -ti -ti 'ti "ti -O "ti -ti "ti -ti
o E ”

O 
fl

ñ S*..................... " 5

>>

5 
£ 
e 
Q
D

Q si • ó c5 c/2 r!
30 = ^52 segases 84 

«322=32^32|

o 
N 
O

a 
3 
cr 
cti 
O

OG

es

IM
PR

EN
TA

 DE
L H

O
SP

IC
IO

.


